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de la autoliquidación y las condiciones para el pago por 
vía telemática de la tasa del Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales (en adelante ICAA) por exa-
men y expedición de certificados de calificación de pelícu-
las cinematográficas.

Segundo. Sujetos pasivos.–Los sujetos pasivos que 
pueden efectuar el pago de esta tasa por los medios infor-
máticos descritos en esta resolución, son las empresas, 
productoras o distribuidoras, inscritas en el Registro de 
Empresas Cinematográficas del ICAA, que sean titulares de 
los derechos de explotación de las películas presentadas a 
calificación, que pretenden distribuirlas en España para su 
proyección en salas, y que se encuentran legal o reglamen-
tariamente obligadas a solicitar la calificación por edades.

Tercero. Dirección de Internet.–La Declaración-Liqui-
dación y el pago de la tasa prevista en la presente Resolu-
ción podrá realizarse a través de la página Web http://
www.mcu.es/pagosTelematicos.

Cuarto. Requisitos.–El pago telemático tendrá siem-
pre carácter voluntario y alternativo, en su caso, al proce-
dimiento establecido en la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre y Orden de 11 de diciembre de 2001.

Considerando que el pago de la tasa se realizará en 
dos pasos, con una previa identificación de quien inicia el 
trámite, y un paso posterior en el que se efectúa el pago, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

Para iniciar el trámite en representación de los suje-
tos pasivos, se deberá cumplir alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Disponer de un certificado de persona física, reco-
nocido por la plataforma @FIRMA del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, estar dada de alta la empresa en 
cuyo nombre se actúa en el Registro de Empresas Cine-
matográficas del ICAA, y estar dada de alta, la persona 
que inicia el trámite, como representante legal de la 
empresa.

b) Como alternativa, disponer de un certificado de per-
sona jurídica, reconocido por la plataforma @FIRMA del 
Ministerio de Administraciones Públicas, a nombre de la 
empresa en cuyo nombre se actúa, y estar dada de alta ésta 
en el Registro de Empresas Cinematográficas del ICAA.

Para efectuar el pago de la tasa, se deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Disponer de un certificado de usuario admitido 
por la Agencia Tributaria como medio de identificación y 
autenticación en sus relaciones telemáticas con los contri-
buyentes.

b) Tener una cuenta abierta en una entidad colaboradora 
en la gestión recaudatoria, que se haya adherido al sistema 
previsto en la Resolución de 26 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos 
en su identificación telemática ante las entidades colaborado-
ras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributa-
rios, y aparezca en la relación de entidades que se muestre en 
la opción de pago de la «oficina virtual» de la página web de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Quinto. Procedimiento para el pago y modelo de 
autoliquidación.–Los sujetos pasivos deberán cumpli-
mentar los campos previstos en el modelo normalizado 
791, que se encuentra en la página Web http://www.mcu.es/
pagosTelematicos. Los trámites específicos de utilización 
del procedimiento telemático aparecen también detalla-
dos en dicha página.

Sexto. Pago.–El pago de la tasa se realizará con-
forme se ha previsto en el apartado cuarto 2 de la citada 
Orden HAC/729/2003 y su importe se ingresará a través de 
las cuentas restringidas abiertas en las entidades finan-
cieras que prestan el servicio de colaboración en la ges-
tión recaudatoria que tiene encomendada la Agencia Tri-

butaria en los términos establecidos en el apartado 6 de la 
Orden de 4 de junio de 1988 del Ministerio de Hacienda.

Una vez efectuado el pago, se recibirá en la pantalla 
del navegador de Internet un mensaje de confirmación de 
la realización del ingreso y un documento modelo 791, el 
cual estará cumplimentado con los datos del pago y el 
Número de Referencia Completo (NRC), y que se podrá 
imprimir como justificante de pago.

En el supuesto de que hubiera rechazos, se mostrarán 
en pantalla los datos de los errores detectados.

Séptimo. Entrada en vigor.–La presente resolución 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de septiembre de 2008.–El Director Gene-
ral del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audio-
visuales, Fernando Lara Pérez. 
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por el que se modifica el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre, por el que se aprueba el Docu-
mento Básico «DB-HR Protección frente al 
ruido» del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.

El Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que 
se aprueba el Documento Básico «DB-HR Protección 
frente al ruido», del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, esta-
blece, en su disposición transitoria tercera, que durante 
los 12 meses posteriores a la entrada en vigor de este real 
decreto podrán aplicarse las exigencias básicas desarro-
lladas en el Documento Básico «DB-HR Protección frente 
al ruido» del CTE, sin perjuicio de lo previsto en la dispo-
sición final tercera sobre la entrada en vigor del referido 
real decreto.

Asimismo, señala que una vez finalizado dicho período 
transitorio, será obligatoria la aplicación de las exigencias 
básicas desarrolladas en el Documento Básico «DB-HR 
Protección frente al ruido», del CTE que se aprueba.

De tal modo, y atendiendo a la fecha prevista para su 
entrada en vigor, que se produjo el 24 de octubre de 2007, 
la finalización del periodo transitorio se producirá el 24 de 
octubre de 2008, fecha en la cual resultarán de obligado 
cumplimiento las exigencias básicas desarrolladas en el 
Documento Básico «DB-HR Protección frente al ruido», del 
CTE que se aprobó mediante el Real Decreto 1371/2007.

En relación con ello, la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto 1371/2007, sobre el régimen de aplica-
ción de la normativa anterior al Documento Básico «DB-
HR Protección frente al ruido», del CTE, posibilitó que 
durante los doce meses siguientes a la entrada en vigor 
del Real Decreto, se pudiera continuar aplicando la nor-
mativa previa en la materia que se cita en la misma, y que 
durante dicho período transitorio se podrá optar por apli-
car la anterior norma básica o las exigencias básicas 
desarrolladas en el Documento Básico «DB-HR Protección 
frente al ruido», del CTE que se aprueba mediante el real 
decreto.

Este periodo de aplicación voluntaria de la norma ha 
demostrado ser importante y fundamental para su asimi-
lación por los agentes que la han de aplicar, dada la com-
plejidad técnica de la norma, según reconoce todo el 
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sector. Igualmente este periodo está sirviendo para que 
los sectores se preparen en aspectos tan fundamentales 
como la formación de los técnicos y la caracterización de 
las prestaciones acústicas de productos y soluciones téc-
nicas que aseguren el eficaz cumplimiento de la norma.

En este sentido, la propia Administración ha hecho un 
esfuerzo de ayuda al sector proporcionando un plan de for-
mación sobre la norma acústica, y realizando una primera 
versión de catálogo de elementos constructivos, caracteriza-
dos por sus prestaciones acústicas y de otro tipo, así como 
igualmente, preparando una herramienta informática que 
contribuya a facilitar su adecuada aplicación.

Todos estos esfuerzos, incluidos los de formación, se 
han desarrollado en el periodo de aplicación voluntaria 
previsto en la norma que se modifica, el cual ha demos-
trado quedarse corto en relación con el esfuerzo que 
requiere esta norma de especial complejidad técnica. Por 
todo ello, y con el fin de culminar los esfuerzos formativos 
y de perfeccionamiento de las herramientas informática y 
el catálogo de elementos constructivos, parece oportuno 
extender durante seis meses más el periodo de aplicación 
voluntaria.

En la tramitación de este real decreto se han cumplido los 
trámites establecidos en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, habiéndose informado por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, en cumplimiento de su artículo 
24.3. Asimismo, se ha sometido a informe por la Comisión 
del Código Técnico de la Edificación, del Consejo para la Sos-
tenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación, en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 
315/2006, de 17 de marzo, por el que se crea el Consejo para 
la Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
octubre de 2008.

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento 
Básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código 
Técnico de la Edificación y se modifica el Real 
Decre to 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación.

El Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que 
se aprueba el Documento Básico «DB-HR Protección frente 

al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación, queda modifi-
cado como sigue:

Uno. El párrafo primero de la disposición transitoria 
segunda queda redactado del siguiente modo:

«Hasta el 24 de abril de 2009, podrá continuar 
aplicándose el Real Decreto 1909/1981, de 24 de julio, 
por el que se aprueba la norma básica de la edifica-
ción NBE CA-81 sobre condiciones acústicas en los 
edificios, modificada por el Real Decreto 2115/1982, 
de 12 de agosto, pasando a llamarse NBE CA-82, y 
revisada por Orden de 29 de septiembre de 1988, 
pasando a denominarse NBE CA-88, sin perjuicio de 
su derogación expresa en la disposición derogatoria 
única de este real decreto.»

Dos. El párrafo primero de la disposición transitoria 
tercera queda redactado del siguiente modo:

«Hasta el 24 de abril de 2009 podrán aplicarse 
las exigencias básicas desarrolladas en el Docu-
mento Básico «DB-HR Protección frente al ruido» del 
CTE, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
final cuarta de este real decreto sobre su entrada en 
vigor.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al 
amparo de las competencias que se atribuyen al Estado 
en los artículos 149.1.16.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución 
Española, en materia de bases y coordinación general de 
la sanidad, protección del medio ambiente y bases del 
régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Dado en Madrid, el 17 de octubre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Vivienda,

BEATRIZ CORREDOR SIERRA 


